RES. 1183/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2012-17-1-0002886, Ent. N° 1618/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la transferencia  de $20:000.000 en favor de la  Unidad Alimentaria de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que se adjunta  la Resolución del Intendente de Montevideo N° 1750 del 1/04/19 por la que dispone el cese  de las actividades de la Comisión Administradora del Mercado Modelo (CAMM), que funciona en el ámbito de dicha Intendencia,  a partir del 1/04/19,  pasando automáticamente  la totalidad de sus competencias, cometidos y atribuciones, al Directorio de Transición de la Unidad Alimentaria de Montevideo (UAM);
2) que ello estará sujeto a la transferencia a la cuenta de la UAM  de la totalidad de los recursos disponibles que integran el Fondo  de Promoción de la Calidad Agroalimentaria, que se hará efectivo de la siguiente manera: a) los saldos disponibles  correspondientes al ejercicio 2017 antes del 1° de abril de 2019, y b)  los saldos disponibles correspondientes al ejercicio 2018 y todo otro remanente antes del 1° de marzo de 2020.  Asimismo se le cederán los contratos y se le entregarán en comodato de los Padrones propiedad de la Intendencia que se indican;
3)  que a su vez la UAM deberá: a)  asumir la totalidad de los pasivos  que resulten del estado de situación patrimonial del Mercado Modelo al 30/03/19 b) contratar a los trabajadores de la CAMM de conformidad con el convenio colectivo que se suscriba con la Asociación de Empleados del Mercado Modelo, asumiendo toda reclamación laboral que los referidos trabajadores eventualmente realicen y c) asumir las obligaciones provenientes de la totalidad  de los contratos que la CAMM haya celebrado y se encuentren vigentes, previo cumplimiento de los procedimientos correspondientes;
4) que en cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución antes citada, el Intendente,  por Resolución N° 1891/19 de fecha  8/04/19, resolvió transferir la suma de $20:000.000 en favor de la UAM;
5) que se adjunta documento de imputación definitiva de dicha suma,  N° 320089, de fecha 09/04/19 e informe del Cr. Delegado de este Tribunal señalando que cuenta con disponibilidad presupuestal;             
CONSIDERANDO: 1) que la  Ley  Nº 18.832 del 18/10/11  en su artículo 1 creó “Unidad Alimentaria de Montevideo” (UAM), como  una persona de derecho público no estatal que tiene entre sus cometidos “crear y mantener las condiciones físicas  y jurídicas de infraestructura, equipamientos y servicios , para facilitar y desarrollar el comercio, la distribución de alimentos y las actividades vinculadas a nivel mayorista” y “contemplar los objetivos sociales bajo los principios de servicio público, de garantía de calidad y seguridad alimentaria, así como contribuir en la consolidación de la soberanía alimentaria”;
2) que a esos efectos el artículo 3 de la norma citada le confiere la facultad de “administrar, con las más amplias facultades, los predios que determine el gobierno Departamental de Montevideo, con el régimen que este defina”;
3) que asimismo, el artículo 16, regula el régimen de transición del Mercado Modelo, actualmente gestionado por la Comisión Administradora del Mercado Modelo (CAMM) hacia el Centro de Comercialización  y distribución de alimentos a nivel mayorista que administrará la  UAM, a cuyos efectos de crea un Directorio de tres miembros, designados por el Intendente de Montevideo. Y el numeral 3 establece que a partir del cese de actividades  de la CAMM, sus competencias pasarán automáticamente al Directorio de transición de la UAM;
4) que las transferencias dispuestas  se enmarcan en las previsiones de la normativa citada, por lo que no merecen objeciones de índole legal;                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones. Cometer al Contador delegado la Intervención de  la suma de $ 20:000.000, previa verificación de que el gasto no haya comenzado a ejecutarse, así  como de las restantes transferencias previstas, previa verificación de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Devolver las actuaciones.

CLC
